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                Derecho & Planeación 

 

Bogotá D.C. 08 de Agosto 2022 
 

 

RECURSO DE REPOSICIÒN CON SUBSIDIO DE APELACIÒN CONTRA AUTO No. 0746  

 

 

Señor 

JUEZ DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA – VALLE DEL CAUCA 

E.  S.  D. 

 

RADICADO: 2021- 00085-00 

 

Yo, ADRIANA MARCELA MENDEZ ALVARADO, abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52.902.413 de Bogotá, con tarjeta profesional de 

abogada 262.962 del Consejo superior de la judicatura, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Bogotá, actuando como Apoderada Judicial del demandado dentro del proceso de 

referencia, muy comedidamente me permito interponer ante su honorable despacho el 

Recurso de REPOSICIÒN y Subsidiariamente el de Apelación contra el auto en estado con 

fecha 05 de agosto 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 318 y 320 del 

CGP permitiéndome argumentar y sustentar el recurso de Reposición y subsidiariamente el 

de Apelación lo cual hago en los siguientes  términos:  

 

1) Dentro del plenario se realizó una solicitud respetuosa a su despacho indicando 

Conforme al auto interlocutorio Nª 0324, cualquier actuación procesal se realizara de 

manera virtual debido a la situación que se presentó con la demandante la señora 

GLORIA STEPHANY SILVA, dentro de la Comisaría de Bugalagrande realizando 

agresiones de manera verbal sin justificación alguna, lo cual afecta mi integridad.  

2) Ahora, su honorable despacho se pronuncia dándome respuesta a la petición  que la 

Audiencia se va a realizar de manera virtual que me envían el link para conexión.  

 

PETICIÒN ESPECIAL 

Ruego a su señoría se revoque el auto objeto del presente recurso en el punto que la audiencia 

se llevara a cabo de manera mixta, es decir de manera virtual y presencial.  

 

Del señor juez.  

 

Cordialmente:  
 
 
   
ADRIANA MARCELA MENDEZ ALVARADO  
C.C N° 52.902.413  
T. P 262962 del C.S. de la J  
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